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Umo. Sres. Subsecretario y Direc:toc genera\ del Instituto de la
Juventud. r ,

DISPOSIOONES FINALES

, Prim.eia.-:Queda deropda la Resolución de 29 de ábril de 1980,
de la Din:cción General da luventud y Promoci6n Sociocultural
(<<IIoletln Oficial del Estado» de 12 de mayo).

8egunda.-La presente Orden entrará en vigorel dIa siguiente de
su publicación en el 4lIIo\etln Oficial del EstadÓl>. ~

1.0 que comunico. vv. 1I. paIll su Conocíiniento y efectos.
Madrid, S de diciembre de 1986. , . '; . , '

DISPOSIOON TRANSITORIA

Las Entidadea ~~ad~. en el Instituto dé la luv~tud según lo
diSPuesto en la Resoluci6n de 29 de abril de 1980,d. la Din:cci6n
General de luventud y Promoción Sociocultural (4lIIo\etln Oficial
del Estado» de 12 de mayo), completarán sus datos Censa1es, ,
acolllodl1ndose • 10 diSPuesto en la presente Orden, remitiendo a!
efecto a dicho Orpnismo los documentos pertinentés, dentro del
plazo de un mes, contado • partir de, su entrada en vigor.
Transcurrido dicho plazo sin cumplíme!'tar lo anteriormente
dispuesto, serio requeridas por el Insututo de la luventud paIll que
aallo bagan dentro de los diez d1as siguientes, Si transcurridos éstos
no atendieran el requerimiento, causarlln bo\ia en el ~nso.

anterior, remitirá a! Instituto de la luventud la correspondiente
so!icitud, acompañada de original o fotocopia compulsada de:

a) Documento oficial que acredite su inscripci6n en el Regis
tro correspondiente, con esPecificación del número con que figure
en el mismo.

b) Acta fundacional.
e) Estatutos.
d) Relación de los miembros de la lunta Directiva. Las

Asociaciones "COlIÍdas a! Real Decreto 3481/1977, de 16 de
diciembre, P'CS""tarán además la del Consejo responsable.

e) Códi&o de Identificación FlSClIl
f) Certiñcación acreditativa de la direcci6n completa y

número de tel6fono de las sedes central y territoriales. En todo caso
se especificad titulo~ el cual se ocupan las mismas. ,
~osa~:W":'"acredita~va deI.l1úmero de socios o afiliados, ,

Arto 4.0 Se comunicará, en todo caso, a! Instituto de la
luventud laslllodiñcaciones relacionadas con:,' .

al Los~ En este caso se aportará el documento oficia!
correspondiente a! Re¡istro de dichas modificaciones.

b) Las personas que inte¡ran la lunta direcriva y, en su caso, .
el Consejo~. . '.,,'., '" o,"

~ ~número de afiliados. &ta co';uni~6n se~den'tro'
de los quince primeros d1as del mes de enero y se referirá a los
datos obrantel a! 31 de diciembre del año inmediato anterior. "

e) la disolución de la Entidad.
, .,". °.

0
~'~.-

Art. S.OC la inscripción previa en el ~nso regÚ\ado por eSta
Orden será necesaria paIllla so!icitud de las ayudas y servicios que
puedan concederse por el Instituto de la luven!JUL

..,
,

SOLANA MAoARlAG~, . ,.

32529 ORDEN tk 5 tk diciembre tk 1986)JO' la que se
regula el Censo tk Asociacionn y OTganizacionn
Juvenile! y Entit/adn Prestadoras tk~ a la
Juventud, tk ambilo nacional. .

Uustrisimos _ ,. .. ,

Exi¡encias derivadas de los IraSpasoo de competeÍ1ciaa, en
materia de juventud, a las Comunidadea Autónomas, aal como las
~nes con1enidas en el Real Decreto 56S/198S, de 24 de
abril, P.O~ las.que se establece la nueva esl1'uClUIa or¡6nica búica
del Ministerio de Cultura Y de sus Orpnismos antónomos,
plantean la n"!'CSi'!ad ~~ la Resolución de 29 de abril de
1980 de la exl1DgUlda Din:cción General de luventud y Promoci6n
Sociocultural, por la que se ba venido regulando el pm<'#Iimiento
paIll la elaboración de los Censos de Entidades luveniles. .

Con la presente norma se adecua la fina!idad del CenSo a las
necesidadea del Instituto de la luventud, aetuando COIÍlo instru
mento que filcilite las relaciones entre dicho Orpnismo autónomo
y las Asociaciones luveniles r Entidades Prestadoras'de Setvicioa
a la luventud de 1mbito IllICÚlnaL' :'

En su virtud y • propuesta del Instituto de la lnvenft... he
tenido a bien disponer: --

Artículo 1.0 El CenSo de AsociacioneíYOrpnizaciones luve
niles y Entidades Prestadoru de Servicios. la luventud, de 1mbito
nacional. se resirá por lo dispuesto en la presente Orden. ,

Art. 2.0 1. Podrán inscribine en dicho CenJo:<

a) Las Asociaciones luveniles de 1mbito nacional inscritas en
cualquiera de los Resistros oficiales existentes.

b) Las Secciones luveni1es de Asociaciones, constituidas Iepl
mente, que ten¡an reconocidos estatutariamente .utonomia funcio
nal. orpnizaciólÍ YIObiemo prOpios paIlllos asuntos especIficos de
juventud, siempre que su 1mbito de actuación _ nacional.

e) Las FedenIciones de Entidades luvenil<s, de 1mbito nacional
d) Las Entidadea Pn:sladoras de Servicios. la luventud, de

ámbito nacional.,·. .. , .
Tendrú dieba considerIci6n las Entidades sociaIea leplmente

establecidas que· """""""" de interá lucrativo y que realicen
acti~~ a favor de la juventud, con criterios formativos Y de
partIClpaci6n; , "

2. Se entenderán a los efectos de la presente Orden, que tienen
1mbito nacional las Entidades o Secciones luveniles de las mismas
que cuenten con 6rganos de represen~6n y di!e<:ción en dos o
más ComunidadeaAutónomas, con in<IependencÍII de los~os
Q;ntraIes, y acrediten dispon~ de sedes abiertas Y en funciona
mIento en dos O más Comumdadea Autónomas, con afiliados en
las mismas. '

Art. 3.0 Para la inscri¡x:i6n en el CenSo, cada Entidad o
Secci6n luvenil de las relacionadas en el apartado 1 del artículo

guient~te, extin~dos, una vez se cumplan los objetivos que
detenmnan su creBClOn.

Art. 8.0 Por el Ministro de Cultura se dictarán las disposicio
nes necesarias paIll la ejecución y desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.

" JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA
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